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ABG FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS 
NOTARIO SUPLENTE TRIGESIMO SEPTIMO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la Matriz de la 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA 
DENOMINADA SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CIA. 

LTDA., otorgada ante ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 
con fecha primero de septiembre del dos mil catorce, he tomado nota de la 
ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CIA. 
LTDA. QUE OTORGAN MANUEL MOISES INTRIAGO SANCHEZ 

A FAVOR DE FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO Y 
JIMMY ROGER MOROCHO VERA, otorgada ante ABOGADA 
WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA TRIGESIMA 
SEPTIMA DEL CANTON, con fecha siete de febrero del dos mil 

diecinueve, quedando anotada por mí NOTARIO SUPLENTE 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ABOGADO 
FERNANDO PATRICIO PEÑAHERRERA VENEGAS,, el día de hoy 
dieciseis de abril del dos mil diecinueve. - Doy fe. - 
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  NOTARIO OTORGANTE: "| NOTARIA 37 NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

  FECHA: 7 DE FEBRERO DEL 2019, (13:40) 

  COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA CERTIFICADA 

  
ACTO O CONTRATO:   

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CIA. LTDA. QUE 
OTORGA MANUEL MOISES INTRIAGO SÁNCHEZ A FAVOR DE FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO Y JIMMY ACER 
MOROCHO VERA 

  

  

SOCIAL 

INTRIAGO SANCHEZ MANUEL : 
MOISES 

  

No. 

0927568139 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-02-2019 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: MANUEL MOISES INTRIAGO SANCHEZ 

  N* IDENTIFICACIÓN DEL 
FESTFICIONARIO: > - 

0927568139 5   
  

  

      

    

      

NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

OTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUA 
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- NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

        

  

No. ESCRITURA 
CÓDIGO NUMÉRICO 20190901037P00487 

TE SECUENCIAL ¿ 

1 ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

in 2 . SOCIALES DELA COMPAÑÍA SEGURIDAD REYES DEL 
3 CIELO REYCIEL CIA. LTDA. | 

8 | OTORGAN: 

5 - MANUEL MOISES INTRIAGO SÁNCHEZ 

6 A FAVOR DE: 0 
7 FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO. y 

8 “ —JIMMY ROGER MOROCHO VERA * 
M9 CUANTÍA: USD $ 2.000,00 

ploss sota DI: 3 COPIAS 
11. Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

12 del Guayas, República del Ecuador, hoy día SIETE de 

13 FEBRERO del año dos mil DIECINUEVE, ante" mí, 

14 Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria 

15" TRIGÉSIMA SÉPTIMA del Catón, comparecén con. 

16 plena capacidad, libertad y conocimiento, a la ' 

17 celebración de la presente escritura: por una parte, | 

18 MANUEL MOISES INTRIAGO SÁNCHEZ, por sus ona 

19 , y personales derechos, quien declara - de 

-20 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

21 ocupación estudiante, domiciliado en esta ciudda!    

    
   

  

   

22 en calidad de CEDENTE: y, por otra parte, el señor 

23 FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO, por sus 

24 propios y personales derechos, quien declara ser de 

25 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ie, 

26 ócupación estudiante, domiciliado en ésta cil d, 
da /9 NOTARIA | 
27 y, el señor JMMY ROGER MOROCHO VERÁ, XXXVII 

28 propios y personales derechos, quien declara se: CS



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. | Ésa 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. AGE 

  

nacionalidad ecuatoriana, de ada civil soltero, de po 1 

eel 2 ocupación ejecutivo, domiciliado en esta ciúdad, en 

at 3 calidad de  CESIONARIOS. Los comparecientes | 

4 declaran ser mayores de edad, hábiles en derecho eE 

5 para contratar y contraer obligaciones, a quienss, de 

.6 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido. sus 

7 documentos de identificación : cuyas . copias 

8 fotostáticas debidamente certificadas . por. mí, 

9 agrego a esta escritura como. documentos 

10- habilitantes. Advertidos los comparecientes por: mí 

11 la Notaria, de los efectos y resultados de estg 

2 escritura, así como examinados que: fueron; en Serra 

13 aislada y separada de que comparecen.- gl 

14 otorgamiento de esta escritura ,¿1n, “coacción, 

15 «amenazas, temor  reverencial, ni promesag;0 

16 seducción, me piden que eleve a escritura pública 

17 la siguiente minuta: Señora Notaria: En el registro dg 

18 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar, una ] 

19 de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA. 
20 COMPAÑÍA SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CiA. 

21 LTDA., al tenor de las cláusulas: y; declaraciones 

22 siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.-. 

23 Comparecen a la suscripción del presente. 

24 “instrumento las siguientes personas naturales, a: 

e 25 saber: UNO.UNO.- El señor MANUEL MOISES INTRIAGO E 

26 SÁNCHEZ, por sus propios y personales, deréchós 6H 

27 calidad de CEDENTE. UNO.DOS:- El señor 
28: 

  

FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO, por sus.



Mu par 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

a propios y personales derechos, y, el señor JIMMY 

Na. -. ROGER MOROCHO VERA, por sus propios y sii po 7 

Boa .3' derechos, en calidad de CESIONARIOS. CLÁUSULA £x - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- EL CEDENTE es A 

a ' 

actual y legítimo propietario de DOS MIL (2000) 

N
 

participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) cada una, 

Mi ] fotalmente pagadas y liberadas de la Ccompañíá : 

- 10 “SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CIA: “EIDA:; 

--11 .sociedad de responsabilidad limitada, con domicilió 

W
.
 
0
-
3
 

DO 
Ur
 

a 

  

12 en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas: 

13 República del Ecuador (la “Compañía”). DOS. DOS.- 

| 14 Es intención de EL CEDENTE transferir a favor de LOS 

E 15 CESIONARIOS, las Participaciones Sociales dé la 

«>. 16 Compañía, sin reservarse derecho alguno para sí psi 

17 los términos y condiciones que se establéiden' en “el 

18 presente instumento. DOS.TRES) Por su parte, es 

19 intención de LOS CESIONARIOS adquirir las 

20 Participaciones Sociales de la Compañía en lOs 

21 términos y condiciones que se IO A en “el 

33 presente instumento. DOS. CUATRO) La Júntá 

23 General Extraordinaria Universal de socios dé. Ta o o 

24 Compañía SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL' CIA! - 

25 LTDA., celebrada el siete de febrero del dos mil. 

    

      
   

26 diecinueve, por unanimidad del capital 9% more 
: 

y €, 

27 resolvió autorizar al señor MANUEL MOISES INT ESonmn 

23 SANCHEZ, 

  
a haa a
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL: 

participaciones sociales. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- TRES. UNO). Con. los ¡ 

antecedentes expuestos, El CEDENTE, ¡cede yy 

transfiere, en este acto, sin reservarse Bad para, SÍ, 

UN MIL (1000) participaciones sociales iguales. E 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada 

una de ellas en el capital social de la compañía 

SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CIA.. LTDA: 

favor FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO; Y UN ¡ 

MIL (1000) participaciones sociales . Iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada 

una de ellas en el capital social de la compañía 

SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CIA. LTDA., 2 

favor JIMMY ROGER MOROCHO VERA. TRES.DOS)- 

Como consecuencia de lo anterior, a partir dezla.. 

presente fecha, LOS CESIONARIOS serán, los sogigs E 

titulares, FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO de 

NUEVE MIL (9000), y, JIMMY ROGER MOROCHO VERA 

de UN MIL (1000), participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada 

una de ellas en el capital social de la compañía e 

SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CIA. LTDA. 4 

TRES.TRES) LOS CESIONARIOS aceptan en este acto la 

cesión y transferencia realizada a su favor y declaran : ' 

recibir las participaciones sociales objeto de cesión. 

 



- ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

asu entera satisfacción. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- 

CUATRO.UNO) Las partes fijan como justo precio por. 

=
—
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Y NOTARÍA E 

"XXXVII + o 
o 37 la cesión y transferencia de las participacioñies ma 

! sociales objeto del presente contrato la suma de DOS - 

- MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 2.000,00). CUATRO.DOS) LOS CESIONARIOS 

pagan en el presente acto el precio pactado a EL 

CEDENTE en efectivo y EL CEDENTE declara recibir la 

totalidad del precio a su entera satistacción y: N
O
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renuncian a formular reclamación alguna contra Los har 

CESIONARIOS por este concepto. CLÁUSULA QUINTA: 

p
a
 

11 

12 NOTIFICACIÓN.- CINCO.UNO) Las partes notificará 

13 por escrito a los representantes legales dé “tá 

14 compañía SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CIA. 

15 LTDA. , la modificación de la estructura de socios de 

l6 la Compañía para que tomen nota en los libros -. 

¿1 societarios “de la Compañía y realicen “las 

18 notificaciones que resulten : pertinentes "de 

19 conformidad con la legislación aplicabfe: 

20 CINCO.DOS) Se deja expresa constancia qué 1Ós 

21 Cedentes han obtenido la autorización de todos los 

22 socios de la compañía SEGURIDAD REYES DEL CIELO 

23 REYCIEL CIA. LTDA., para llevar a cabo la presente o 

EN transferencia tal como consta en el acta de Junta 

25 General de Socios de la compañía SEGURIDAD REYES, 1407, 

26 DEL CIELO REYCIEL CIA. LTDA., celebrada el q AS NE 

febrero del dos mil ] - 
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3, 

WN 1 documento habilitante. De conformidad. con. ¡el 

nn.” 2 artículo ciento trece de la Ley de Compañíag; 138 

E 3 adjunta, asimismo, certificación emitida per el 

4 representante legal de la companía SEGURIDAD 

5 REYES DEL CIELO REYCIEL CIA. LTDA., en la que 

6 certifica que se ha obtenido. el consentimiento 

7 unánime del capital social para la transferencia, de 

38 participaciones sociales que opera en virtud, el 

9 presente instrumento. CLÁUSULA SEXTA: 

10. MODIFICACIONES.- Cualquier modificación que, no 

11. sea formalizada por las partes por escrito y en forma 

3403 idéntica al presente contrato carecerá de validez 

a ÑE alguna y no será ejecutable por las partes. CLÁUSULA 

M4 SÉPTIMA: DECLARACION: Manifiestan EL CEDENTE y LA 

15 CESIONARIA que nada tienen que reclamarse 

16 mutuamente en lo posterior por. concepto de, la 

17 presente escritura. OCTAVA.- Queda autorizada LA 

18 CESIONARIA para que proceda realizar la inscripción 

,: 19 de este ¡instrumento en el Registro Mercaniil 

20 correspondiente, así como solicitar la debida 

21 marginación de esta escritura en el Contrato, de 

22 Constitución de la Compañía. En consecuencia los 

23 comparecientes se ratifican en el contenido de la 

. 24 minuta inserta, la que queda elevada a escritura 

25 pública para que surta sus efectos legales. Hasta 

2.26 aquí la minuta que queda elevada a escritura 

27 pública, la misma que se encuentra firmada por 

28 Andrea Tatiana Reyes Herrera, matricula cero nueve
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sde INTRIAGO SANCHEZ MANUEL MOIS| 
- APELLIDOS Y NOMBRES = 

  

   

  

    

   

RAZON.  TOy 
De conformidad al Art. 18 numeral $ de la ley Notarial, DOY «documento es 
FE que la fotocopia que antecede es igual al documento original. que me fu 
original que me fue exhiticio. interesado 

Guayaquil a 
Guayaquil 07 FEB 2019 
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CERTIFICADO 08 DE VOTACIÓN e 
CcA£ RO TUE 

CRU - 304 0940432956 
MUERO CÉDULA 

VALENCIA CEREZO FRANCISCO JAVIER 
APELLIDOS Y NOMBRES 

QUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: ? 

XIMENA 

UA 

  

ES 

De conformidad al Art, 18 a 5 de la ley Notarial, DOY 

“E que la fotocegía que antecede es iguai al documento 

original que me fue extibico 

07 FEB 2019 

  

a 

    

   



  
  

    

  

2020-09-02 

  

  

A E A e a CERTIFICADO DE VOTACIÓN  -- 
e al a Ú 4 DE FEBRERO 2018 cnect . 

q ie ¿ ve POBLE ECUADOR. E CERRO MACCI MICIORAL. 

' 003 003-037 0930839782 
JUNTA No. 

MOROCHO VERA JIMMY ROGER 
"APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA > CIRCUNSCRIPCIÓN: + 
GUAYAQUIL 
CANTÓN pa 

FEBRES CORDERO 
El 

,    
De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la ley Notarial DOY 

FE que la fotocopía que antecede es iguai al documento 

original que me fue exinbico 

    

    
   

Guayaquil 07 FEB 2019 
SAA Dn . 
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TRICESIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL 
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NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Escritura N?: 

FECHA DE O 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

INTRIAGO SANCHEZ MANUEL 
Natural moises 

sona Nombres/Razón social 

VALENCIA CEREZO 
JERANCISCO JAVIER 

VERA JIMMY . 

Natural 

20190901 7P00487 

7 DE FEBRERO DEL 2019, (13:10) 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

DEP 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

CÉDULA 

No. 

Identificación prado 

ECUATORIA 
N 

0927568139 A 

No. 

Identificación Nacionalidad 

ECUATORIA 
N 

0940432966 A 

0930839782 

Calidad 

CEDENTE 

Calidad 

CESIONARIO 

(Aa) 
CESIONARIO 

Persona que le 
representa 

que; 
“- represento? 

ECUATORIA 
N 

[CÉDULA o (A) 
DERECHOS 

UBICAC 

Ga cAmTzE Provincia Parroquia: 

GUAYAS 9 DE OCTUBRE GUAYAQUIL 

"DOCUMENTO: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 2000.00 

UC 

OTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS     
    

   

    

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL     
   

N GUAYAQUIL 20



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

A COMPAÑÍA SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CIA. LTDA. CELEBRADA EL 07 DE FEBRERO DEL 2019-- 

a 10H00 ; 

En la ciudad Guayaquil, en la fecha y hora ut supra, en las oficinas ubicadas en Mirador, 

Norte, solar 22, manzana 52, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañía SEGURIDAD REYES DEL CIELO-REYCIEL CIA. LTDA., de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, con la asistencia de la totalidad . 

del capital pagado de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan 

en la Lista de Asistentes confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

239 dela propia ley, y que son: UNO) MANUEL MOISES INTRIAGO SANCHEZ, ecuatoriano, 

mayor “de edad, soltero, con domicilio en el cantón Guayaquil, propietario de 2000 

participaciones sociales de Un dólar de los Estados Unidos. de América de valor nominal 

cada «uma; .con:derecho a igual número de votos; DOS) FRANCISCO JAVIER VALENCIA 

CEREZO, ecuatoriano, mayor de edad, soltero, con domicilio en el cantón Guayaquil, 

propietario de 8000 participación social de Un dólar de los Estados Unidos de América 

de valor, nominal cada una, con derecho a igual número de votos. e % 

  

Preside: 13 sesión, Manuel Moisés Intriago Sánchez y actúa como Secretario de kduntas 

Enamcigco Javier Valencia Cerezo. El Secretario de la Junta expresa que, coma , 

consecuencia de la Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se 

encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es, la suma de diez mil 

dólares: de los Estados Unidos de América (USD $10.000,00), particular que ha-sido 

confirmado con el Libro de Participaciones y Socios de la compañía, tal como ASE: 

el. dee dilo sobre Juntas Generales vigente. E EE , > e al 

    

A continuación, el Secretario de la Junta toma la palabra y manifiesta” que dE socios 

deben: pranunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se ERE tratar 

Y reselver sobre los siguientes puntos: : AL 

      

    

   
     

  

lia Conocer y resolver sobre la intención del socio, MANUEL: MOISES: y 
-INTRIAGO SANCHEZ, de ceder y transferir 1000 participaciones sociales . 2 

"iguales, acumulativas e indivisibles a favor de FRANCISCO JAVIER VALENCIA E 

.¿ CEREZO, y, 1000 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles 

za favor de JIMMY ROGER. MOROCHO VERA. 

12.7 Conocer y resolver, en caso de ser aprobado el punto anterior del orden .., : Sl 

del. día, sobre la autorización a los socios para que suscriban los ...-. 

<«iirinstrumentos públicos y/o privados, certificados, y demás documentos; Y... 

ups Comparezcan ante las autoridades públicas y/o privadas «para “el tt: 

se cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios. Los 

     

    

A continuación, los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propueste*por el. 

Secretario de la Junta y manifiestan expresamente que para la celebración de esta: 

Junta, renuncian a la forma de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya. 

constancia y además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de: 

compañías. suscribirán la presente Acta. O: 

El residente declara instalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe. conocer y, 

resolvér: sobre el primer punto del orden del día, que dice: E, 

. li-=: Conocer y resolver sobre la intención del socio, MANUEL MOISES - 

— INTRIAGO SANCHEZ, de ceder y transferir 1000 ENTRAPAIONES GOES a 

iguales, acumulativas e indivisibles a favor de FRANCISCO JAVIER VALENCIA 

 



    

  

    da the: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE Socios De AS 

¿ LA COMPAÑÍA SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CIA. LTDA. CELEBRADA EL 07 DE FEBRERO Den 2019 5 

7 10H00 : 

- CEREZO, y, 1000 participaciones sociales iguales, acumulativas e pd zund: 5 

==" a favor de JMMY ROGER MOROCHO VERA. Bra 

"El Presidente de la sesión consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre:la 

moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que ningunode 

ellos “realice tcambios o sugerencias a la moción presentada, luego “de: varias 

deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 

UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y por lo tanto autorizar la cesión y 

transferencia de 1000 participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles a fávor 

de FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO, y, 1000 participaciones Oia 

ECU e indivisibles a favor de JMMY ROGER MOROCHO VERA. 0 hato 

El Presidente declara y manifiesta que la Junta debe conocer y o sobre. el: segundo 

punto del orden del día, que dice: A APS 

13 e 2.- Conocer y resolver, en caso de ser aprobados los puntos anteriores del: 
ez orden del día, sobre la autorización a los socios para que suscriban a. 

e. o: ¡nstrumentos públicos y/o privados, certificados, y demás documentos, y. : 
>". comparezcan ante las autoridades públicas y/o privadas. para el 1:o 
ic o=cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Socios. : val adi 

    
Toma la palabra el presidente de la Junta, MANUEL MOISES INTRIAGO SANCHEZ;y 

manifiesta que, una vez que han sido aprobado el punto anterior del orden. del día, es. 

necesario autorizar a los socios y representante de la compañía para que súscriba'todos 

hos:. documentos públicos o privados necesarios o.meramente: convenientes cy 

-comparezcan ante las autoridades públicas o privadas para el cumplimiento:«de:to,. 

resuelto por la Junta General de Socios. A continuación mociona que se votesobre: este: E 

punto. Luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada Vai 

“debatida, por UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Aprobar y autorizar alos: socios”: 

E wepresentantes de la compañía para que suscriban los instrumentos públicos: y/o 

“orivados, certificados, y demás documentos, y comparezcan ante las autoridades 

a y/o dls para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta dei e Secio's: 
si CU 

Finalmente el Predial manifiesta que debe dejarse constancia del detalles de (l 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en cumplimiento de 

dicha: obligación deja constancia que los documentos que deberán incorporarse .a] 

expediente .son: Lista de Asistentes, número de participaciones que representan, el 

, Valor pagado por ellas y los votos que les corresponde, copia de las cédulas de los... 

Socios y la copia de la presente Acta suscrita por el Secretario de la Junta, IeÓ piso 

3 ¿Certificación respectiva. 
   

4 
yl 

Moss 9 habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente concede un momento de receso 
“para la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose ''a 

leer el Acta, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos: y sin 

modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes. : 

   F.-) MANUEL MOISES INTRIAGO SANCHEZ, ACCIONISTA — PRESIDENTE DE LA JUNTA; F.-) 
FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO, ACCIONISTA — SECRETARIO DE LA JUNTA- 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE ; 
LA COMPAÑÍA SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CIA. LTDA. CELEBRADA EL 07 DE FEBRERO DEL 2019-:. 

10H00 

CERTIFICO QUE ES IGUAL AL ORIGINAL, el cual reposa en el Libro de Actas de la compara, 

a tos que me remitiré en caso de ser necesario.- 

  

FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO 
SECRETARIO DE-LA JUNTA 

     



CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, por medio 
de la presente certifico que el día 07 de Febrero del 2019 se llevo a cabo la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la SEGURIDAD REYES 
DEL CIELO REYCIEL CIA. LTDA., en la que con el consentimiento unánime de 

la totalidad del capital social de la compañía, se resolvió aprobar las siguientes 
CESIONES: 1000 participaciones de MANUEL MOISES INTRIAGO SANCHEZ 
a favor de FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO), y, 1000 participación de 
MANUEL MOISES INTRIAGO SANCHEZ a favor de JIMMY ROGER 
MOROCHO VERA. 

Guayaquil, 07 de Febrero del 2019 

p. SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL CIA. LTDA. 

  

Mito “elécio 
FRACISCO JAVIER VALENCIA CEREZO 
C.C.: 0940432966 

GERENTE GENERAL 

   



         Gu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa de 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD - 

Número único de identificación: 0927568139 

Nombres del ciudadano: INTRIAGO SANCHEZ MANUEL MOISES ; 

    
Condición del cedulado: CIUDADANO sn 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/LETAMENDI 

Fecha de nacimiento: 16 DE DICIEMBRE DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO o 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Lust Nombres del padre: INTRIAGO MANUEL ALADINO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ GARRIDO YOLANDA BEATRIZ A 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

     N? de certificado: 192-196-31941 1/ 
E Hair” | “y puto” Ps A 

ASK 
13: 

” 

S Lcdo. Vicente Taiano G. 
152-196-31541 Le ñ eN A q 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

sE 

La institución o persona ante quien se presente este-certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arta py eral 1 13 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOrégistroEMildob.ec 

a YE 
  

  a 

                                          

    

Documento firmado electrónicamente _____. = Im 
- 

GUAYAQUIL. /      



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA tica: estación 
aa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930839782 

Nombres del ciudadano: MOROCHO VERA JIMMY ROGER 

Condición del cedulado: CIUDADANO E x- y Cadulanión 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/FEBRES 

CORDERO CA 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE A: 

  

Estado Civil: SOLTERO ada Pad 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: MOROCHO RUIZ JIMMY GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA MENDOZA ROSARIO DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - ib 11551), 

] e, 
no     

  

                

  

  

  

                    

  

A 

AS de certificado: 195-196-31930 > 
! Ú | ; 0 

ss Ledo. Vicente Taiano G. 2 
195-196-31930 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación S 

: Documento firmado electrónicamente rd EN q 
TIN 

La institución o persona ante quien se presente este certilicado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



  

    
ise REPÚBLICA DEL ECUADOR parctt 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 0940432966 

Nombres del ciudadano: VALENCIA CEREZO FRANCISCO JAVIER 

   Condición del cedulado: CIUDADANO pi A 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABl/CHONE/CANUTO 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR de E 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALENCIA MENDOZA YIMI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: CEREZO CERVANTES GISELLA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de cerlificado: 191-196-31965 1! al 
    

  E 
      

  

              

  

                    

" del ¡n= = 
"SN UUO AÉREA 

| . Vicente Tai ] 131-196-31965 Lcdo. Vicente Taiano G 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

es) q 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, fárñeral 1 y la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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18 C.C.N. 0940432966 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. : 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

- cuatrocientos veintidós - cero cuatro del Foro de .
 

2 Abogados “del Guayas. Para la celebración Y 

3 otorgamiento de la presente escritura se observaron 

:4 los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

5 que les fue por mí, la Notaria, a los comparecientes, 

6 «aquellos se ratifican en la aceptación de su 

7 contenido. y firman conmigo en unidad de acto; se 

8 incorpora al protocolo de esta Notaría la parents 

9 escritura, de todo lo cual doy fe.- 

10 Lo l qe, a ay 

11 de 

12 

   EL MOISES INTRIAGO SÁNCHEZ 

C.C.N. 0927568139 —
 

p
S
 

>
 

uy
 

  

15 

16 o A 
17% FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO 

  

   22 C.C.N. 0930839782



Se otorgó ante mí, Abogada WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

Shoraría E NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL, 

* XXXVIl* en de ello, confiero ésta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 
/[¡S GUAYAQUIL : S 

yo 1h UM, 

$ 

de ZN 
To 
Ze . 

y ami LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD REYES DEL CIELO 

REYCIEL CIA. LTDA. QUE OTORGA MANUEL MOISES 

INTRIAGO SÁNCHEZ A FAVOR DE FRANCISCO JAVIER 

VALENCIA CEREZO y JIMMY ROGER MOROCHO VERA, la 

misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad Guayaquil, el 

mismo día de su otorgamiento.- 
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$. Registro Mercantil de Guayaquil E 
NUMERO DE REPERTORIO: 6.233 
FECHA DE REPERTORIO: 08/feb/2019 
HORA DE REPERTORIO: 10:11 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGURIDAD REYES DEL CIELO REYCIEL 
CIA. LTDA., autorizada por la AB. WENDY MARIA VERA RIOS, 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 7 de 
febrero del 2019, mediante la cual MANUEL MOISES INTRIAGO 

SANCHEZ cede y transfiere (1.000) participaciones a favor de 

FRANCISCO JAVIER VALENCIA CEREZO y (1.000) 
participaciones a favor de JJMMY ROGER MOROCHO VERA, todas 

las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 616 a 631, Registro de Cesión de 

Participaciones número 28. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 

Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 6233 

O ss 
+UDOLXJDIONJADIEDODODIHO A 

*RLURMUUNSHUOCURGDUXSHE > 

UI Ab. furillo 

  

  

PRO NUDO UI UL IRORR SD ERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 12 de febrero de 2019 DELEGADA 

REVISADO POR: e 

  

  

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
INTRIAGO SANCHEZ MANUEL MOISES 1000 VALENCIA CEREZO FRANCISCO JAVIER 
INTRIAGO SANCHEZ MANUEL MOISES 1000 MOROCHO VERA JIMMY ROGER         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 053/408


